
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35833 25/07/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Punto 2. Comunicación “A” 3811 y complementarias. 
 ________________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de realizar las siguientes aclaraciones respecto a 
lo dispuesto en el último párrafo del punto 2. de la Comunicación “A” 3811 y complementa-
rias, a partir de la derogación de los puntos 1, 2, y 3 de la Comunicación “A” 3619 y com-
plementarias, dispuesta por Comunicación “A” 3944. 

A los efectos de la liquidación en el Mercado Único y Libre de Cambios de los mon-
tos de los incisos a, b, y c del punto 2 de la Comunicación “A” 3811, se deberá comparar el 
tipo de cambio de referencia del día en que se efectuó el pago anticipado, con el tipo de 
cambio del Mercado Único y Libre de Cambios ofrecido en la rueda CAM 1 del SIOPEL (co-
tización compradora) del día de efectiva liquidación de las divisas, debiendo aplicar el me-
nor. Sólo las divisas liquidadas al tipo de cambio de referencia, deberán ser cedidas al Ban-
co Central. 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
  Jorge L. Rodríguez                                      Raúl O. Planes 

         Gerente de Exterior y                                Subgerente General 
        Cambios                                                        de Operaciones 

 


